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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
Señores 
COMPAÑÍA ESPINEL & ASOCIADOS CIA LTDA. 
Presente 
 
De mi consideración: 
 
 
Dictamen sobre los estados financieros 
 
Se ha efectuado una auditoría al estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2016, y los 
correspondientes estados de resultados integrales, de evolución en el patrimonio y de los flujos de 
efectivo, así como el resumen de las políticas significativas y las respectivas notas aclaratorias por 
el año recurrido 2016 de ESPINEL & ASOCIADOS CIA. LTDA.. 
 
Responsabilidad de la administración en los Estados Financieros.- 
 
La administración es la responsable de la preparación de los estados financieros de acuerdo con 
las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF PYMES); esta responsabilidad incluye: 
Diseñar, implementar y mantener el control interno a la preparación y elaboración de los estados 
financieros, con el fin de presentar libres de errores, aplicando políticas contables apropiadas y 
razonables a las circunstancias. 
 
Responsabilidad del Auditor.- 
 
La responsabilidad de expresar una opinión de los estados financieros con base al examen 
practicado en la presente auditoria, está basada en las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIAS), las mismas que requieren cumplir con ciertos requisitos éticos, así como el planteamiento y 
desempeño de la auditoria para que se realice razonablemente sobre los estados financieros 
proporcionados por la administración. 
 
La ejecución de la auditoria implica desempeñar procedimientos para obtener evidencias sobre los 
montos auditados y las relevancias en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados 
en dicho examen dependen exclusivamente del conocimiento y profesionalismo del auditor, 
incluyendo la evaluación de los riesgos. 
 
Para la evaluación de los riesgos el auditor ha considerado el control interno relevante a la 
presentación razonable de los estados financieros de la compañía ESPINEL & ASOCIADOS CIA. 
LTDA., con los cuales se ha elaborado los papeles de trabajo en base a los procedimientos de 
auditoria a ser aplicados, la auditoria también incluye la evaluación de las políticas contables 
utilizadas por la compañía para el desarrollo de los estados financieros presentados por la 
administración, en base a estas consideración creemos que la evidencia obtenida en la presente 
auditoria es suficiente y apropiada para determinar un dictamen de la misma. 
 
Opinión del Auditor.- Opinión Limpia. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros citados anteriormente presentan razonabilidad en todos 
los aspectos significativos, la situación financiera de la compañía ESPINEL & ASOCIADOS CIA.  
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LTDA., al 31 de diciembre de 2016, los resultados de sus operaciones, los cambios en su 
patrimonio y sus flujos de efectivo por el año terminado en esta fecha y de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF PYMS). 
 
Los estados financieros de la compañía ESPINEL & ASOCIADOS CIA LTDA., cortados al 31 de 
diciembre del 2016 adjuntos, han sido preparados aplicando las Normas Internacionales de 
Información Financiera Pymes, lo cual se requiere se presenten en forma comparativa; por tal 
razón como auditores independientes emitimos nuestra opinión y expresamos el mismo Sin 
Salvedad.  
 
Cabe señalar que según Resolución N°06-Q-IC1003, del 21 de agosto de 2016 y N°. ADM-08-199 
del 3 de julio de 2008, emitidas por la Superintendencia de Compañías, dispone adoptar las 
Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento “NIAA” y su aplicación obligatoria a partir del 
1 de enero de 2009. 
 
La opinión está establecida también en la Resolución N°. NAC-DGER-2006-0214, del Servicio de 
Rentas Internas sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la compañía, como agente 
de retención y percepción del ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2015, se emite por 
separado. 
 
 
 
 
Bolívar Granados  
SC - N° 430 
 
Quito 14 de marzo de 2017 
 
 


